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ATUNTAMIENTO 
SESIÓN DE AYER 

Bajo la presidencia del señor Cue 
«claró abierta la sesión á las 5'iO de la tar-

quedando sprobada el acta de la an-
inor. 

ORDEN DEL DÍA 
imite 

JEQ un oficio de la intendencia militar y 
íposíción de la alcaldía, para que en unión 
1 señor regidor síndico intervenga en la 
¡ritura de arriendo de la Capitanía gene-
se acuerda que, como siempre, sean 
seüores alcalde y sindico los que 

ilerveogan en la formalización de dicho 
«ütrato, en unión de un comisario de guerra. 
-Pasa á la comisión de Gobierno, á peti-
ióüdel señor Urrea, una comunicación del 
.Namiento de Zaragoza, interesando de 
=s demás corporaciones provinciales y mu-
pipaies, se gestione del Gobierno el que se 
jipare á sus empleados en el descuento 
haberes con los del Estado. 

renuncia 
El cuarto teniente de alcalde D. Juan Gó-

Medina, presenta la renuncia del cargo, 
Avista de que aún contiaúan las mismas 
"usas que le obligaron á solicitar la licen-
5 que ha disfrutado, 
^sa á la comisión. 
'oras 
gualmente pasa á la comisión de Bene-
Qcia una comunicación del señor cape-
•lel Hospital de San Juan, D. Valentín 

tez Cartón, participando haber adquirido 
"e bancos reclinatorios para ma\or co
diciad de los asilados cuando asisten á los 

í^s religiosos, los cuales regala á la capi-
^e dicho benéfico establecimiento. 

lĉ npo Práctico 
Se da lectura á un informe de los señores 

jjaga ajados, en el expediente sobre reclamación 
A p ó d e l a Verdad, que hoy posee á 

p i0 la Excttia- Diputación provincial. 
Qicho informe se dice que no procede dial 

íes) ^ 

jlas 

caso actual el desahucio, empleando la 
r^a en su sentido técnico, como tam-
fcjel acudir á los tribunales ordinarios, 

con-Wî 8 sea por mGc,io de nn racurso 

del S» 

j 0 * 

;;D 'J^-administrativo, toda vez que de un 
Cleci t9 administrativo se trata, para en-

' J ^ya demanda concede la ley un pla-
w6 tres meses, á contar desde el día en 
Tariaga la Qotificación. 

%J • Q se dice en cl iDfofme Q116) si la 
no ha cumplido las cláusulas es-

1Qas en el contrato de cesión á preca-
focede desde luego entablar la deman-

tla cumPlido, puedo concedérsele 
NíeK eütidad un plazo prudencial para 
81 Vlre las existencias que, como propie-

. JA) existan en los terrenos de que se 

Añaden los letrados que para poder infor
mar de una manera concreta en este asunto 
de Derecho, les será preciso conocer cuan
tos documentos y antecedentes haya sobre 
pl particular. 

El señor Plaza pide que se cump'a el 
acuerdo del Ayuntamiento y se ejecute, de 
conformidad con el dictamen emitido por los 
letrados, puesto que aquél es el de recuperar 
los terrenos en una forma ó en otra, aparte 
de qua dentro de 16 días expirará el plazo 
de que se dispone para entablar la demanda. 

El señor Fernández Cavada entiende que 
el plazo no es tan perentorio, y que sobra 
tiempo para entablar la demanda, bajo una 
base de acierto, para lo cual debiera pasar 
el asunto de nuevo á la comisión correspon
diente y á los letrados, á fin de que, sumi
nistrándoles cuantos datos haya, y que ellos 
coosideren precisos, puedan en la sesión 
próxima concretar su informe, y el Ayunta
miento acordar lo que mejor convenga á los 
intereses cuya administración le está enco
mendada. 

También dice dicho capitular que pudie
ran surgir dificultades sobre cuál de los dos 
letrados había de ostentar la representación 
del Ayuntamiento. 

El señor Plaza manifiesta que en la ad
quisición de esos terrenos 'que el Ayunta
miento cedió á precario está interesado todo 
el pueblo de Burgos, por lo cual debe pro
curarse por todos los medios que aquellos 
vuelvan á ser propiedad del Ayuntamiento 
pasa que pueda realizar su propósito de es
tablecer una Gianja Agrícola. 

Respecto al letrado que haya de defender 
los derechos del Ayuntamiento, dice que 
debe seguirse la costumbre de siempre, esto 
es, que se entregue la demanda al decano 
del Colegio de Abogados y al de Procura
dores. 

La presidencia contesta á las indicaciones 
hechas por algunos capitulares. 

El señor Alonso de Armiño hace notar 
que el acuerdo anterior no es ejecutable, y 
que debe tomarse otro después que los le
trados completen su informe coa los nuevos 
datos que se les suministren, concretando 
entonces si se debe ó no entablar la deman
da y qué forma sería la más apropiada para 
lograr el éxito. 

Añade que, aun suponiendo que el mié -
coles próximo no haya sesión y ésta se ce
lebre el día 11, quedan cinco días de plazo 
para entablar la demanda, sin perjuicio do 
que los letrados, facilitándoles cuantos da
tos haya, puedan ir haciendo desde luego 
un estudio de Derecho. 

Los señores Arquiaga y Plaza son de opi
nión que debe facultárseles á los letrados 
para que entablen la demanda por incum
plimiento del contrato. 

Manifiesta la alcaldía que ha remitido á la 
consulta todos cuantos datos tenía y conocía 
él y que no ha ejecutado el acuerdo por di
ferentes razones, entre ellas, por haber in
formado los letrados que no procedía el des
ahucio. 

El señor Alonso de Armiño a ice que si 
no hay más datos documentales que los 
aportados ya puede haberlos de otro, carác
ter, tales como de hechos realizados, que 
pueden dar luces á los letrados para emitir 
un informe detallado y concreto. 

En vista de que hay en este asunto dife
rentes opiniones, la presidencia le somete á 
votación nominal y se acuerda por ocho 
votos de los señores Hernán, Arquiaga, 
Arasti, Arregui, Vadillo, Navas, Conde y Pía- | 
za, que pase á los decanos del Colegio de I 
Abogados y Procuradores al objeto de en- I 
tablar la demanda que proceda, contra siete 
de los señores Cavada, Urrea, Leiva, Avila, 1 
Soto, Armiño y Cuesta, que opinan debía j 
pasar de nuevo á la comisión y letrados para f 
completar el informe con nuevos datos. 

Venta de carnes 
En las instanciss de D. Emilio del Rio y r 

D. Narciso Zamora, solicitando permiso para 
expender carne de oveja en establecimien
tos de las calles del Cid y San Carlos, infor
ma la comisión de Abastos y Salubridad que 
no hay inconveniente en acceder á lo solici
tado en las condiciones que establece el ar
tículo 403 de las Ordenanzas Municipales. 

El señor Plaza se opone al dictamen, fun
dándose en que el artículo de referencia 
fué derogado recientemente y en su lugar 
acordó el Ayuntamiento que, para la mejor 
inspección de las carnes, solo se expendiese 
la de oveja en el Mercado cubierto. 

El señor Soto reconoce que tal acuerdo 
existe, pero la comisión se ha visto precisa
da á revocarle de hecho, porque, ocupados 
todos los puestos del Mercado cubierto, acu
dió á ella una comisión de tablajeros, y no 
tuvo más remedio que acceder á sus preten
siones para no perjudicarles, con mayor ra
zón cuando la inspección pueda hacerse lo 
mismo, desde el momento ea que el expre
sado articulo 403 prescribe que en los pues
tos de oveja no podrá expenderse carnero. 

El señor Plaza insiste en la necesidad de 
una escrupulosa iuspeccióo, en beneficio de 
la salud pública, puoo dice que existe viruela 
en el ganado lao^r-

£1 señor Soto declara á su vez que con la 
solución que la comisión de Abastos pro
pone quedan perfectamente garantidos los 
intereses generales del vecindario y el par-
licu'ar de los industrinle?. 

El señor Leiva apoya también el dictamen. 
Inteiviene el señor Cavada, iosinuaudo 

la conveniencia de dar la tramitación legal á 
la revocación de articules de jas Ordenan
zas Municipales, l'evando un ejemplar coa 
las modificaciones que se introduzcan, pues 
será la única manera de que el Ayuntamien
to sepa á qué atenerse. 

Luego examina el pro y el contra del 
asunto que se debate, para inclinarse por la 
vigencia del artículo 403, teniendo en cuenta 
que las resss se iospocciónaa a! ser degolla
das en el matadero, de;manera que no debe 
existir peligro para la salud pública, sin que 
pueda alegarse que se sacrificarían ovejas 
claadestínamente, pues este mismo peligro 
existiría con toda clase de reses, y no es pro
cedente imponer distinto criterio respecto á 
la venta de carne de un ganado con relación 
á la de otro. 

Recogiendo el abuso denunciado por el 
señor Plaza, do que en alguna ocasión se ha 
vendido carne de oveja por carnero, cree 
qup puede evitarse coa solo cumplir el ya 
citado art, 4=03 de las Ordenanzas Munici
pales, el cual dispone que en los estableci
mientos destinados á la expondición de ove
ja no podrá despacharse camero, haciéndo
lo constar asi en una tablilla, con los pre
cios del artículo. 

El señor Armiño solicita, como aclaración, 
que se manifieste la extensión que debe dar
se á la prohibición contenida ea dicho artí
culo; esto es, si será permanente, ó si, por el 
contrario, se permitirá la veita de carnero 
cuando no se expenda oveja. 

El señor Soto contesta que el criterio de 
la comisión de Abastos es que los puestos 
sean completamente independientes. 

E l señor Plaza declara qu;j. en eso caso, 
retira su proposición. 

El señor Avila pide que se^atorice la ven
ta de carnero en la época comprendida dej 
29 de Septiembre á Navidad de cada año, 
en que, según las Ordenanzas Municipales, 
no so puede expender la de oveja. 

Con estas aclaraciones se aprueba el dic
tamen, salvando su voto en contra el señor 
Cuesta, porque, á p isar de toda la inspec
ción que se ejerce, se ha visto precisado á 
imponer multas, por haberse recogido carne 
de carnoro en los despachos de la de 0yéja. 

K; señor Arquiaga explica el suyo, por el 
derecho que á toio industrial asiste para la 
venta. 
Plaza vacante 

En el expediente relativo á la vacante de 
inspector veterinario municipal, por falleci
miento de D. Bernardo Diez Cerrillo, propo
ne la comisión que, de conformidad con el 
reglamento del Cuerpo de veterinarios titu
lares de España, de 22 de Marzo de 1906, se 
saque á concurso la plaza por un término de 
30 dias, con el sueldo de 1.666 66 pesetas 
anuales y con derecho al aumento gradual. 

A petición del señor Aviia queda este ex
pediente sobre la mesa, p diendo el señor 
Plaza que se traigan los de nombramiento 
de los veterinarios y auxiliares anteriores. 

Un nombramiento 
Habiéndose ausentado el maquinista de la 

estufa de desinfección, se acuerda nombrar 
en propiedad al que interinamente desem
peña dicho cargo Jacinto Sauzo, con el jor-

| nal de 2'50 pesetas dianas. 

| JEl puente de Castilla 
{ Se aprueba la certificación expedida por 
I los señores ingenieros, de las obras ejecuta-
| das en el puente de Castilla durante los me-
! ses de Agosto, Septiembre y Octubre, co-
* rrespondiendo abonar al contratista D José 
? Francisco Zabaleta la cantidad da 6.24:5l83 
\ pesetas. 

\ Obras 
i Se concede licencia á D. Toribio Landía 
í para rasgar dos huecos y colocar un mira-
l dor en la casa número 10 de la calle de Vi-
| toria. 

Paseos, Caminos y Campos 
E n la instancia de Francisco Palacios y 

Pedro Pozas, ofreciéndose á derribar todi s 
los árboles secos que existen en paseos y 
caminos de la ciudad, con la sola condición 
de que se les cedan los despojos de los mis
mos, propone la omis ión que se acceda á 
ell' >, pero debiendo efectuarse la corta bajo 
las condiciones que determine el jardinero 
municipal. 

Queda este expediente sobre la mesa, por 
indicación del señor Armiño. 

—Se concede permiso por parte del Ayun
tamiento á D. Guillermo Víilangómez para 
extraer veinte metros cúbicos de grava del 
rio Arlanzón. 

Cuentas 
Se presentan, favorablemente informadas 

por el señor procurador síndico, varias 
cuentas de D. Alfonso Vadillo, D. Víctor 
Conde, contratista del servicio de coches 

fúnebres al cementerio, D. Francisco Saiz 
Moral, señores Calleja y Núñez, Compañías 
de Aguas y del Gas y algunas otras de ser
vicios propios de las comisiones. 

El señor Arasti pregunta por cierta cuenta 
que quedó sobre la mesa en sesión anterior. 

La presidencia promete dar explicaciones 
y declara aprobadas las cuentas anteriores, 
haciendo constar su voto en contra los seño
res Arasti, Piaza, Arregui y Vadillo. 

Con este motivo se promueve un ligero 
incidente, por pedir el señor Leiva que dije
ran los capitulares antes citados qué motivos 
tenían para votar en co itra. 

El señor Cuesta maaifiesta que no puede 
exigirse tal declaración, y que oonstariau «n 
acta las manifestaciones del señor L3ÍVJ, 
como también las de los señores Cavada y 
Avila, quienes hacen afirmación explic ta de 
que encontraban justificadas las cuentas 
mientras no se demostrase lo contrario. 

El señor Armiño considera que es dolo
roso que á unas cuentas autorizadas por el 
mayor número, se las niege la aprobación 
por algunos compañeros. 

La presidencia le advierte que no se pue
de discutir un asunto ya resuelto, y entonces 
el señor Armiño declara que tendrá que sal
var también su voto. 

El señor Cavada dice que la solución es 
fácil, puesto que las cuentas deba aprobarlas 
en su día la Junta Municipal. 

Y termina el incidente. 
FUERA DE CONVOCATORÍA 

De trámite 
Solo se presentan unas instancias, sobre 

concesión de terrenos en el cementerio. 
MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS 

El arbolado 
El señor Navas propone la venta do unos 

200 chopos viejos que existen en la margen 
derecha del cauce de la Isla, calculando que 
se obtendría un producto do 4.000 á 5.000 
pesetas, y que se haga otra plantación. 
La calefacción 

El señor Arquiaga ruega á la alcaldía que 
adquiera varios termómetros para las depen
dencias de las Casas Consistoriales, con el 
fin de graduar la temperatura. 

Lo toma en cuenta la presidencia. 
Sobre una cuenta 

E l señor Arasti insiste en preguntar por el 
paradero de la cuenta que había quedado 
sobre la mesa. 

El señor alcalde contesta que antes de ce
rrar la convocatoria preguntó al señor Jimé
nez si su estado, de salud le permitiría con
currir á la sesión, pero como continuase en
fermo,—según certificación facultativa que 
ha presentado en la Audiencia, excusándose, 
de asistir á un juicio por jurados—y no es
tando presente tampoco el señor Fournier, 
que se hallaba en el uso de la palabra, no 
incluyó la cuenta de referencia en la orden 
del día. 

El señor Plaza ruega que se traiga para la 
primera sesión, y que asista el señor Jimé
nez. 

Varios asuntos 
El señor Avila propone que se den las 

gracias el señor capellán del cementerio de 
S-m José, por el funeral que ha sufragado 
por las almas de las personas que yacen en 
aquel sagrado recinto. 

—Aprovechando esta ocasión pide que se 
arregle el pavimento del depósito de cadá
veres, que se habilite una sacristía en la ca
pilla provisional del campo-santo y que en el 
frontispicio de este se coloque una inscrip
ción, según existe en el cementerio antiguo. 

El señor Armiño da las explicaciones 
oportunas. 

- Hace después el señor Avila una pre
gunta á la comisión de Abastos, con motivo 
de no haberse anunciado este año la feria de 
San Martín. 

Le contesta la presidencia, recordando el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento de 
suprimir los premios á los mejores com
pradores, puesto que á ningún resultado 
conduce, por lo cual holgaba anunciar una 
feria que se celebra á fecha fija. 

—Termina el señor Avila interesando que 
se coloquen fajas de piedra ó asfalto en la 
travesía del puente de Bessónal camino de 
la estación del ferrocarril y en la bajada de 
San Francisco. 

P«r la ganadería 
El señor Cavada pide que á la mayor bre

vedad se solicite de la superioridad el esta
blecimiento en Burgos de una parada de 
sementales. 
La limosna de los sábados 

El mismo señor Cavada se ocupa del pan 
que se reparte en 16 sábados á los pobres, 
por cuenta del Ayuntamiento. 

Aboga por que las tarjetas se distribuyan 
en lo sucesivo por igual entre los conceja
les, ó, lo que cree mejor, que se lleve un 
registro de solicitudes, que se informe por 
el Negociado quiénes son los más acreedo
res á dicha limosna y que se repartan los 
panes por riguroso orden de presentación 
do instancias y de necesidades. 

Opina que así se cumplirían mejor los fi
nes de esa benéfica institución. 

El señor Navas declara que la comisión 
de Beneficencia se ha ocupado ya del asun
to, acordando que el pan se reparta entre 
las viudas, previo informe de los señores 
curas párrocos y alcaldes de barrio respec
tivos. 

El señor Cavada se congratula de ello y la 
presidencia promete traer el dictamen para 
la primera sesión. 
Honrando á los héroes 

El señor Armiño aboga por que, al igual 

de otras poblaciones, honre Burgos á »u« 
héroes de la guerra de la Independencia, ya 
que hasta la fecha no se ha heoho más que 
el homenaje organizado por el Instituto í la 
memoria del Empecinado. 

En frases patrióticas dice que seria impep-
donable olvidar á los mártires de la Junta de 
Burgos, que pagaron con la vida en Soria su 
amor á la Patria, y á aquellos otros que 
frente al palacio arzobispal llevaron á cabo 
el primer alzamiento de España contra el 
invasor, derramando también su sangre en 
holocausto de la independencia. 

Propone, por lo tanto, que se coloquea 
dos lápidas conmemorativas de aquellos he
chos á los lados del Arco de Santa María, 
por la parte de la plaza del Duque de la 
Victoria, con inscripciones que puede re^ 
dactar el cronista de la ciudad. 

Dedica también un recuerdo al herólco 
cura Merino, pidiendo que se áb su nombre 
á la nueva calle abierta desde la plaza de 
Alonso Martínez á la calle del General San-
tocildes, por el lado de la Capitanía general, 
colocando además en la fachada del indicado 
Palacio militar una lápida conmemorativa. 

Hielo artificial 
E l señor Leiva ruega que se adquiera una 

máquina para la fabricación de hielo con 
destino á los enfermos que lo necesiten. 

El señor Armiño recuerda una mocK>n 
suya, en análogo sentido. 

E l señor Plaza pide también que se adquie 
ra enseguida dicha máquina, cuyo coste cal
cula en 32 pesetas. 

La presidencia cree que está ya arreglada 
una máquina de mayor precio, que poseía el 
Ayuntamiento, pero procurará cerciorarle 
para acordar lo que proceda. 
Las cédulas personales 

El señor Cuesta pone en conocimiento de 
la corporación que durante el periodo VQ-' 
luntario se han recaudado en esta capitali 
por cédulas personales, 48.297,81 pesetas. 

El señor Cavada se felicita de este resnltíi"» 
do beneficioso para el erario municipal, puesn 
to que supera á todos los cálculos, dando la 
enhorabuena á la alcaldía, como iniciadora 
del sistema seguido para la recaudación, y 
teniendo en cuenta que hay muchas perso
nas de buena fé, que no han podidq proveer
se de las cédulas anteriormente, ruega que 
se prorrogue el plazo de expendicíón sin re
cargo hasta el día 15 de este mes, á las doce 
de la noche. 

El señor Cuesta accede á ello desde luego. 
Un donativ 

Seguidamente la presidencia participa ha
ber recibido para la Beneficencia un dona
tivo de 500 pesetas, de los testamentarios do 
D.a Josefa Baraya. 

Cumpliendo un acuerdo del Ayuntamien
to, además de dar las gracias, constará en 
acta este rasgo caritativo. 

Reformas Sociales 
También anuncia el señor Cuesta que des-* 

de el día de hoy se verá obligado á nombrar 
un oficial temporero para los trabajos de la 
Junta local de Reformas Sociales, pues, en
tre otros, se ha encomendado al Ayunta
miento la formación del censo electoral de 
patronos y obreros para constituir el tribu
nal industrial y la instrucción de los expe» 
dientes de multas por infracción de la ley 
del descanso dominical, de los cuales hay 
pendientes 176, por falta absoluta de tiempo. 

No habiendo otros asuntos de que tratar, 
se levanta la sesión á las nueve menos vein
te minutos. 
'.-T-IV^lí&lCMraBH<!Ui,.lü..lU»llWmiW.W 

Comisión provincial 
Sesión del día 4 de Diciembre 

Acuerdos tomados: 
Que pase al Negociado un oficio del di

rector interino del Hospicio, interesando se 
faciliten 200 acacias y 100 olmos del Campo 
práctico de agricultura. 

Remitir al señor gobernador una certifi
cación relativa al demente Bernardo Sedaño 
Peña, recluido en el manicomio de íSanta 
Agueda. 

Entregar los hijos que tiene en el Hospir 
cío á doña Juliana Alcalde Castro, natural 
de Govarrubias, y don Pedro Ovejero Mi
guel, de Gumiel del Mercado. 

Nombrar peón caminero á don Matías 
Martín. 

Quedar enterados los señores Revllla y 
Dorao de que deben concurrir el día 12 del 
corriente, á las doce y media, para consti
tuir el tribunal de lo contencloso-adminis-
trativo y resolver un incidente, sobre falta 
de personalidad en el representante del ac
tor don Julián San Pelafo. 

Señalar para la segunda sesión del mes 
hoy sábado, á las cinco de la tarde. 

Dar cuenta á la Diputación del expediente 
sobre que se conceda una gratificación de 
250 pesetas, por trabajos| extraordinarios, á 
un empleado de la Dirección de obras pu
blicas provinciales. 

Que quede sobre la mesa el expediente 
de alzada interpuesto por don Vicente Diez, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de Ro
jas, que desestimó la pretensión de que le 
devolviese la cantidad de 250 pesetas, por 
haberle sido cobradas dos veces. 

Informar que procede se autorice al Ayun
tamiento de Junta de Oteo para la cobranza 
de arbitrios extraordinarios. 

Declarar nulos los acuerdos de los Ayun
tamientos de Palacios y Quintanar de la Sie
rra y, en su consecuencia, vecinos de di
chos pueblos á D.a María Castrillo y D. Pe
dro Tejero. 

Devolver la fianza definitiva á D. Toribio 
Domínguez Amayuelas, contratista de aoo-



pios de la carretera de Villanueva de Argiña 
al puente de Peral de Arlanza, en 1907. 

Aprobar la última ydefmitiva certificacióo, 
importante 2.457'U pesetas, de obras ejecu
tadas en el trozo 10.° de la sección 3.» de la 
carretera de Koa á Burgos por Santa María 
del Campo, de que es contratista D. Lorenzo 
Nuflo Maté. 

Recordar al Ayuntamiento de Tordomir 
el servicio que se le tiene encomendado, 
para tramitar el expediente de perdón de 
contribución. 

Y, por último, estimar el recurso inter
puesto por D. Domingo Esteban, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra, que le declaró vecino, con ciertas 
condiciones, y declarar nula la parte do di
cho acuerdo, referente á la obligación de le
vantar las cargas que los demás vecinos ha • 
yan levantado desde 1.* de Enero del año 
acturl hasta la fecba del repetido acuerdo. 

Intereses locales 
E L F O M E N T O D E L T U R I S M O 

Por el interesante trabajo que hemos re
producido en estas columnas acerca de los 
«Sindicatos de Iniciativa», tienen ya nues
tros lectores una ligera idea de lo que son 
estos organismos, su objeto y modo de fun
cionar. Establecidos en casi todas las pobla
ciones importantes del Extranjero, produ
cen en ellas efectos realmente sorprenden
tes, encauzando en el sentido deseado la 
corriente del turismo, que se traduce en una 
copiosísima fuente de ingresos, á cuya som
bra ven aquellas poblaciones crecer su pros
peridad, florecer sus medios de vida y au
mentar rápidamente su riqueza. 

En otros países más adelantados que el 
nuestro, el fomento del turismo se consi
dera una veidadera industria—la industria 
del forastero—que explotan, bien poblacio
nes aisladas, como Biarritz, Niza y Monte-
cario, bien naciones enteras, como Italia y 
Suiza, siendo incalculable el número de mi
llones que ingresan en aquellas, sin más tra
bajo que el utilizar hábilmente un recurso 
que la historia, el arte, ó la geografía pusie
ron en sus manos. 

Algo viene haciéndose en España de algún 
tiempo á esta parte, por atraer hacia nues
tra patria las corrientes del turismo europeo 
y americano, y quizá el Congreso reciente
mente celebrado en Zaragoza y las iniciati
vas de la Asociación de fondistas logren des
pertar entre nosotros el noble estímulo de 
explotar esa gran vena de riqueza que tene
mos casi ignorada. 

España es un país que reúne para ello 
excepcionales condiciones, y á pocos esfuer
zos que en tal sentido se hicieran, segura
mente se tocarían en breve los beneficiosos 
resultados. Con monumentos artísticos é 
históricos que rivalizan con los de Italia, con 
comarcas de bellezas naturales tan encanta
doras como las de Suiza, con regiones en 
que se disfruta un clima superior al de la 
Costa Azul, y con un ambiente romancesco 
y legendario como pocos países del mundo, 
parece que la naturaleza, la historia y el arte 
se han complacido en amontonar sobre Es
paña cuantos atractivos pueden desear los 
que recorren el mundo por placer. 

Y sin embargo, de esa gran masa de tu
ristas que sin cesar se esparce por Esco
cia, por Francia, por Suiza y por Italia, que 
avanza hasta el Africa y el Asia y recorre 
Egipto y los Santos lugares, apenas si una 
parte insignificante se dedica á hacer una 
rápida visita á España. De este modo va á 
derramarse sobre otros países número in
calculable de millones que con poco trabajo 
podríamos atraer hacia las poblacioaes es
pañolas. 

Nos Uevaiia muy lejos el examen de las 
causas que desvían de España las corrientes 
del turismo, pero no dejaremos de apuntar 
las principales, que á juicio nuestro son, la 
mala idea que en Europa se tiene de noso
tros, por haberse exagerado el atraso en que 
vivimos respecto á otros países; las malas 
condiciones y peor fama que hasta bace po
cos años tenían nuestros ferrocarriles, la fal
ta, ó escasez por lo menos, de hoteles de 
primer orden, donde el viajero encuentre 
las comodidades que íe ofrecen los grandes 
hoteles de Suiza, por ejemplo, de los cuales 
apenas tenemos idea en España, y sobre 
todo, la falta de una propaganda activa, in
teligente, constante y sistemática, como la 
que, con éxito asombroso, se practica en las 
naciones que antes hemos citado. 

Afortunadamente, se vá desvaneciendo po
co á poco la leyenda negra que en el extran
jero suponía á los viajeros por España ex
puestos sin cesar á caer bajo el trabuco de 
los bandidos ó ser atravesados por la navaja 
de un chulo ó asaltados por cuadrillas de 
malhechores en plena Puerta del ¡Sol. Los 
ferrocarriles españoles, desde que se esta
blecieron los trenes rápidos y sud-expresos, 
compiten ya con )a generalidad de los eu
ropeos. Los hoteles van progresando rápi
damente. Todo, pues, se halla dispuesto pa
ra que una propaganda bien organizada y 
hábilmente sostenida dé los resultados que 
de ella razonablemente pueden esperarse. 

De la decisión en acometer la empresa, 
quizá dependan el porvenir y la prosperidad 
do muchas poblaciones españolas, una de 
las cuales puede ser Burgos. Hora es, por 
Unto, de que vayamos pensando en qué for
ma debemos los burgaleses cooperar á la 
obra del fomento del turismo, en el cual se 
encuentra una de las bases más sólidas y de 
las esperaczas más fundadas para el bien
estar futuro de nuestra querida ciudad. 

La fiesta de la Infantería 

Los regimientos de infantería que guarne
cen esta plaza celebrarán solemnemente la 
fiesta de la Inmaculada Concepción. 

En ambos cuarteles habrá, además de dia
nas por las bandas y músicas, elevación de 
globos grotescos, cucañas, etc., los siguien
tes festejos: 

REGIMIENTO DE LA LEALTAD 
DÍA. 7—A las seis de la tarde, función de 

teatro, poniéndose en escena un saínete, 
sobre escenas de cuartel, titulado En <•/ cala-
btzr, el juguete cómico La güelta é Quirico; 
la película histórica Un drami en la t lad 
media y otro sainóte titulado De facción en 
el presidio. 

DÍA 8.—Carreras de cintas en burros; con
cursos con premios á los soldados que se 
presenten mejor y en menos tiempo vesti
dos en tr?je de marcha, diario ó primera 
puesta; á los cabos que mejor contesten á 
preguntas sobre asuntos del servicio, y á los 
sargentos, por las mejores composiciones 
teatrales y sobre asuntos de cuartel; teatro y 
ratreta. 

A la tropa se servirá, como desayuno, café 
y buñuelos; como primera comida, olla po
drida, y como segunda alubia estofada con 
chorizo; filetes de cerdo con patatas fritas; 
entremeses; postres: higos de Fraga, pasas 
y dulce de manzana; tabacos, café y vino de 
Rioja. 

REGIMIENTO DE SAN MARCIAL 
Di v 7.—A las dos y media de la tarde cer

tamen de tiro, concurso de saltos, carrera 
militar,juego del puchero,concurso de fuer
za en la cuerda por equipos de ocho hom
bres, carreras de sacos, juego de la bola ne
gra, etc., con premios. 

A las cinco, inauguración del Cuarto de 
Banderas, leyendo un breve trabajo alusivo 
al acto, el capitán D. Emilio R. Tarduchy. 

A las5'30, sesión cinematográfica. 
A las seis se cantará el Himno del Regi

miento, distribuyéndose á continuación un 
rancho extraordinario, con el siguiente menú: 

Alubias estofadas, conejo en pepitoria y 
filetes de lomo empanados; postres; bizco
chos borrachos, galletas, higos, pasas; vino, 
café y cigarros. 

A las siete, función de teatro, con este 
programa: 

1.° Lectura por el cabo Nieto, del trabajo 
Dios, Patria y Batidera. 

2.o E l juguete cómico Parada y fonda, 
desempeñado por los sargentos Blanco, Ro
jo, Ibáñez y Val. 

3. ° Murga gaditana. 
4. ° El pasillo cómico-lírico Los puritanos, 

desempeñado por los Sres. González, Ibáñez, 
Pasamentos, Casas, Pascual, Blanco, Alonso, 
Ballesteros y Val. 

DÍA ,8.—Continuación de los juegos del 
día anterior y baile público. 

Concurso de tiro para sargentos, con pre
mios. 

Concurso de saltos de longitud y altura, 
para sargentos, con premios. 

A las siete función de teatro. 
l.o E l juguete cómico de D. Pablo Pare-

llada, Lance inevitable, desempeñado por los 
señores Ibáñez, Chinchón, Rojo Pasamen
tos, Pascual, Blanco, Alonso y Ballesteros. 

2.o Murga gaditana. 
3.° Los puritanos. 
DÍA 9.—A las seis, función de teatro po

niéndose escena Parada y fonda, Lance ine
vitable y L # 5 puritanos. 

Los dos regimientos tendrán el día de la 
Inmaculada, á las diez y media, la fiesta re
ligiosa en la Merced, y el día 9, á las díez,una 
misa de Réquiem en el mismo templo. 

DIPUTACIÓN 

SESIÓN EXTRAORDINi.RIA DE HOY 

Bajo la presidencia del señor Cecilia se 
abre la sesión á las 12^0, y dada lectura de 
la convocatoria se procede" á completar las 
comisiones. 

Se suspende la sesión para que la comi
sión de actas emita dictamen sobre la elec
ción de D. Teófilo Fernández Asensio, como 
diputado por Lerma-Salas, y reanudada,que-
da el informe sobre la mesa. 

Los demás asuntos pasan á las comisio
nes respectivas. 

Señálase para la próxima sesión el lunes, 
á las once. 

Ante el juez municipal del pueblo de Ne
breda han sido denunciados los vecinos del 
mismo Matías Revilla y Melquíades Merino, 
por haber cortado y extraído encinas de un 
monte de propiedad particular. 

Por el señor delegado de Hacienda se ha 
señalado para el lunes el pago de los libra
mientos expedidos á favor de D. Teodoro 
Boneta, Ayuntamiento de la capital, D. Isaac 
Vadillo y D. José Mira. 

Isidoro Pérez Herrero, vecino de Ocón de 
Villafranca, ha sido denunciado, por tener 
una yegua de su propiedad abandonada y 
causando daños en una heredad sembrada 
de trigo. 

Hoy se han recibido en la librería de la 
Isla preciosas felicitaciones alegóricas para 
las Conchas. 

Han sido curados en la Casa de Socorro 
Victoria Martínez, de 21 años, extracción 

de una astilla de la mano derecha, que se 
introdujo fregando. 

Pilar Brazas, de 2, distensión del antebra
zo derecho. 

Matías Escribano, de 79, fractura del ter
cio inferior del radio derecho, por una caída. 

María Pérez, de 9, herida contusa en el 
pie derecho, producida por mordedura de 
un perro. 

La guardia municipal ha decomisado esta 
mañana gran cantidad de pescado fresco fal
to de peso. 

Para comprar una postal de buen gusto 
barata y moderna, visítese la exposición de 
la librería de la Isla. Entrada libre. 

En el campo práctico de agricultura se 
hallan de venta los árboles de las clases si
guientes: perales, manzanos, ciruelos al
mendros, acacias, castaños, chopos y oírnos 

m i - * , ém 

al precio deoOcéatimos cada uno y grose-
lloros á 25 céntimos. , j„«i . ir alcuno 

S o v ^ a t d e n u r d e . p.a.o de ocho 
días. 

Ha regresado de sus P ^ t ^ p f c n i c o nuestro particular amigo D. Manuel Gbico 
Perdiguero. 

Es n o t a b i l í s i ^ í r i M Í ^ ^ 
tales para felicitar que expone la 1 breña de 
la Isla, preciosas novedades á cual más bo
nitas v elegantes, desde cmco céntimos a 
cuatro" pesetas postal. Entrada libre. 

NOTICIAS M I ' L I M E S . - E I día 21 del actual 
á las once, tendrá lugar en el despacho del 
Excmo. Sr. General subinspector de esta re
gión la elección de habilitados y suplentes 
de las clases que á continuación se expre-

Cuerpo jurídico, idem auxiliar de Oficinas 
militares, idem de Estado Mayor de plazas, 
idem eclesiástico del ejército. Veterinaria 
Militar, excedentes y reemplazo, secretarios 
de gobiernos militares, jueces y secretarios 
de juzgados militares permanentes, jefes y 
oficiales de plantilla, no pertenecientes á 
cuerpo, ídem idem (E. A.) retirados por Gue
rra, idem idem (E. R.) ioem idem, coman
dantes militares, personal de jefes y oficiales 
de la subínspección y cruces pensionadas. 

—Se ha dispuesto de Real orden que se 
conceda el año actual licencias de Pascuas 
á los jefes y oficiales de los cuerpos y de
pendencias que lo deseen, en el número 
que lo permitan las necesidades del servicio, 
comenzando su uso el día 10 del corriente y 
terminando el 20 de Enero próximo, en que 
deberán presentarse en sus destinos. 

—Se han concedido al primer teniente del 
regimiento infantería de Sicilia D. Julio Ga
rrido Ramos, dos meses de licencia para 
evacuar asuntos propios en París, Bordeaux 
y Toulouse (Francia), Madrid, Bilbao, Zara
goza, Villaquirán (Burgos) y Fuenterrabía 
(Guipúzcoa). 

En el banco de vaca, núm. 19, del Mer
cado cubierto, de vende: 
Carne de primera sin hueso á 2 ptas.kilo. 
Carne de primera con hueso á 1*40 » » 
Carne inferior á . . . .1 » » 
Tocino con hueso á . . . l'BO » » 
Lomo de cerdo, sin hueso y 

chuletas á . . . . . 2'20 » » 
Especialidad en salchichas á 2 » » 

Anoche, á las nueve y media, se personó 
en la guardia municipal un empleado del ci
nematógrafo instalado en la Plaza Mayor, 
manifestando que en dicho local habíase 
producido un gran alboroto. 

Los guardias Felipe Carnero y Manuel Or
tega se presentaron en el mencionado local 
y procedieron á la detención del autor del 
escándalo. 

Llámase aquél Sebastián de Sebastián. 
Al ser detenido desobedeció á los depen

dientes de la autoridad, dándose luego á la 
fuga. . . 

El hecho se ha puesto en conocimiento 
del juzgado municipal. 

En Sopuerta (Vizcaya), ha ocurrido un 
sensible accidente de trabajo en el cargade
ro del Cerco. Un obrero de unos veintiún 
años de edad, soltero y natural de Burgos, 
tuvo la desgracia de que un vagón de la linea 
le atrepellara, causándole graves lesiones en 
un pié. 

El lesionado, llamado Domingo Pérez, tra
bajaba en dicho punto por cuenta de la mi
na «Jarralta», de los señores Larrínaga y 
Ecbevarrieta. 

Si toséis es porque queréis. Usad el Jara
be de Tiocol, Heroína y Savia de Pino de 
Orive, y seréis en pocos días el mayor pro-
paganoista de tan precioso medicamento. 
Depósito: José Mira. 

Los contribuyentes de esta provincia que 
deseen anticipar las cuotas que han de satis
facer en el primer trimestre del próximo año 
de 1009 por territorial, edificios y solares, 
industrial, canon por superficie de minas y 
20 por 100 del inquilinato de casinos y cír
culos de recreo, lo solicitarán de la Tesore
ría de Hacienda durante los últimos quince 
días del corriente mes. 

SOCIEDAD «CERVANTPS».—Esta sociedad, 
agradecida al favor que el público la dispen
sa, ha dispuesto celebrar una gran función 
mañana domingo, á las cuatro y media de la 
tarde, con arreglo al siguiente programa: 

1. ° La preciosa zarzuela en un acto y 
tres cuadros, titulada El trébol. 

2. ° La preciosísima zarzuela cómico lí
rica, en un acto, que lleva por título La banda 
de trompetas. 

La manera de prolongar la vida es conse
guir una buena digestión, poniendo al orga
nismo en condiciones de resistencia para 
evitar y curar las enfermedades crónicas. La 
integridad estomacal se consigue tomando 
el Elixir Estomacal de Saiz de Carlos. 

Lss Conferencias de San Vicente de Paul 
celebrarán la misa de comunión y la junta 
que prescribe el Reglamento el día 8 de Di
ciembre, debiendo tener lugar la comunión 
á las ocho de la mañana en el convento de 
San Luis y la junta general á las cinco y 
media de la tarde en la capilla del Palacio 
arzobispal. 

TEATRO. —Funciones para mañana: 
Tarde.—El barquillero, E l yuitarrico y El 

puñao de rosas. 
Noche.—La revoltosa, E . túnel y La tem-

pranica. 

Nuestro particular amigo D. José Asenjo, 
acreditado industrial de esta ciudad, ha 
abierto hoy una expendeduría de tabacos en 
su mismo establecimiento «La Esperanza», 
de la calle del Mercado. 

es el que más trabaja por la gran economía 
do sus precios y gran resultado de todas las 
operaciones. 

Gran sastrería, paños y novedades de Pe
dro Martínez. Inmenso surtido en géneros 
para trajes y abrigos, confeccionados á la 
medida, con arreglo á los últimos figurines. 
Buen corte, prontitud y economía. 

Cid, 4, Burgos. 

Idelmón é hijo, fotógrafos lie la Real Casa 
Castaño, 2, Palencia.—San Juan, 43, Burgos. 

YA LLEGARON 
las mejores clases de pimiento, dulce y pi
cante; pimienta superior, en grano y molida; 
anís, cominos, canela y arroz especial, para 
matanzas. 

Tenemos buen surtido en garbanzos de 
Salamanca; alubias del Barco y lentejas muy 
linas y limpias; buena remesa de chorizos 
riojanos, clase extra, de Pamplona y Sala
manca; Jerez, Málaga, y Moscatel, embote
llado y por litros. Especiales para enfermos. 

21, Plaza de Prim, Teléfon» 105 
Sucursal: Villalón, núm. 1, Teléfono, 73 

Barcelona, 24 Marzo 1908. 
"Años enteros habia pasado 
mi hijo Juan de 18 años con el 
cuello y otras partes del cuer
po cubiertos de supurantes 
llagas 

i 

L a Emulsión SCOTT (después de 
probar un sin numero de otros 
remedios) fué lo único que le dió, 
resultado tan inmediato, como 
sorprendente. Le ha curado de 
su terrible enfermedad y hoy 
puede ocuparse en sus tareas 
habituales ; por lo tanto creo que 
no hay otro preparado en el 
mundo tan bueno como la Emul
s ión SCOTT." Juan Gualdo, 

Koiula S. Pedro 56. 

' E l objeto de esta carta del 
Sr. Gualdo es para precaver 
á los pádreS de niños escrofu
losos contra el empleo de 
dinero (pnnieiulo en riesgo la 
salud de sus lujos) probando 
otros preparados ineficaces 
en vez do la verdadera Emul
sión SCOTT 'pie se reconoce 
por " el pescador y el pesca
do" qne va en la tnvoltura. 
La focilidad qne trac consigo 

l . f c S d Xmtir '"J'» íia,,os' fuertes y 
«m iwa luahat alegres la tendrá todo padre 

Pescador" (jUe sencillamente el 
S K i S s o í ® e*" adoptado por el Sr. 

Gualdo ó sea dándoles la 
Emulsión SCOTT. El resultado la rapidez 
de la curación les asombiará. 

..'.y"C-

Una muestra gratis spra envla.la por T), Carlos Marós, 
calle de Yali-iicia UurcHoiia, ;\ lo los losquenian-

den 75 com. MI BOlkM 'lo i'oireo, para el 
franqueo. Ku todas las droguerías 

y f ai macias. 

El notable ortopédico de Madrid, D. Jeró
nimo Farré Gamell, autor de uno de los 
métodos más renombrados para el trata
miento mecánico de las hernias. 

El médico auxiliar de dicho reputado or-
topédico-herniólogo recibirá consultas en 
esta capital los días 20 y 21 de Diciembre, en 
el Hotel París. 

(Aconsejamos á nuestros lectores que se 
fijen en el anuncio inserto en cuarta plana). 

COQUELUCHE.—Catarro y tos de los ni
ños se cura rápida y radicalmente con el 
anticatarral Reselló. Venta farmacias y dro
guerías. 

El gabinete dental del señor Moranchel 

DEPILATORIO VENUS, es el mejor pre
parado para destruir el vello; y para colo
rear las canas y dar vigor al cabello, nada 
mejor que el AGUA R E A L . 

Los señores médicos y el público deben 
desconfiar de las aguas minerales anuncia
das como siendo de Vichy, cuyos manantia
les no existen en Vichy. Para tener com
pleta garantía de autenticidad exíjanse las 
aguas de Vichy-Etat de los manantiales Vichy-
Hopital, estómago; Vichy-Célestins, ríñones; 
Vichy-Grande Grile, hígado. Son insustitui
bles y producen maravillosos resultados. 

LAS ALMORRANAS SE CURAN EN 6 k 
14 DIAS, con el Ungüento de Pazo, ya sean 
simples, sangrantes, con picazón, ó externas, 
por rebeldes que sean. 

Señoras, desarreglos, llujos, periodos do
lorosos abundantes ó nó, los cura «La Salud 
de la Mujer», de J. Lagunilla. 

i D U B E T I C O S ! San 
sultados que las aguag d^ravui0805 
ducen en esta enfermo^ ?ELAS?n1*ys 
tina que contienen medad Por 

1 H ) y -
1.̂  inhalación anti^nf 

se obtiene al disolver £ 1 y balsár.-
Morelló, es el remeJio0'V0ca ¿ > ^ 
guro para resfriados 
bronquitis, etc. ' 

SAHTOS DB MAIUHA San V 
q o n í n Ha . ; , , , , ^ Ni y Santa Dativa. 
El lunes.—San Agatón S«n T 

y San Ambrosio. ' ^ ^odoro 
nta D 

p ^ / . _ M . B a n a p r e d i c a r , 

lOois 

lipc Pereda. el M. i 
NOVENA DE LA iNMAcm 

San Lorenzo el Real.—x \oc Lhx>K 
y seis de la tarde. M nueve de la m . 

Sania Azucda.-K las cinco y ̂  " "^ 
7En los dlftS 6. 7 y 8, á las cin?0 ̂  de 

tarde, se terminara la novena ¿ i l fy me(lia d. c• 
lemnizandolo al linal con una DIÁ U 
coadjutor, después de la cual J ^ el 
popular. Se ^ t a r á 

Carmen.—A las cinco y media d(l. % 
dicando el R. P, Anastasio de la c ^ e , np 
lia, C. D. ae la Sagras p e

dral) 
Capilla de la Concepción y $ant 
i l) .—A las ocho y cuarto de la An (Cate. Esclavas.—?ox la mañana á Fas df 

p«r la tarde á las cinco y cuarto. ^ me<iia 
Orador: R. P. Victoriano Huici $ r * 
Merced.—A las sieie y media de ¡n 

seis de la tarde. ia "Wianj 
Orador: R. P. José Arrí, S. J. 
San Lesmes.—A las cinco de la tarde 
San Luis.—El lunes próximo dará " • 

novena á la Inmaculada Concepción. PrinciPÍo |a 
Todos los días, á las ocho de la m -

brá misa rezada y á continuación la noveananii' í,«-
Por la tarde, á las cinco, se expondrá el " 

mo Sacramento, á continuación se rezará 
rosario, luego la novena y habrá sermón ti •' 
do con el cántico de la letanía y aleuna 11 t̂»-
honor de la Santísima Virgen. elrill!l 

Orador: D. Faustino Mata Escribano. 

«isi. 

El Bolettn Oficial de la provincia, corresn^-
te al día de hoy, contiene lo siguiente: ^ ^ 

Sesiones de Cortes. 
Gobierno civil.—Circular, encargando que 1 

Juntas municipales del Censo señalen el día 
Diciembre los kciles de los colegios electoralL5 ^ 

Otra, imponiendo ly'so pesetas de multa i \. 
a'caldes que no han dado cuenta de haber sido 
novadas las Juntas de Reformas Sociales. ^ 

Junta provincial del Censo electoral.—Circular 
sobre designación por las Juntas municipales de ios 
colegios electerales, exposición al público de las 
listas de electores y nombramiento de presidentes 
suplentes de las mesas. ^ 

Tesorería de Hacienda.—Anticipaciones de las 
cuotas de contribución. 

Audiencia.—Nombramientos de fiscales, suplen
tes y adjuntos á los jueces municipales del partido 
de Salas de los Infantes. 

Providencias judiciales y anuncios oficiales. 

ü l i i s t o u o G i é n IPúbiioa 
Ha tomado posesión, en concept© de interina, de 

la escuela de Cajuela, D.a María Pilar Montero. 

Hotel Norte.—D. Alberto Le Blan y señora, Í.V-
celentísima señora marquesa de Villanueva y Gel' 
trú y familia, D. Eugenio Santamaría, D. JuanPons 
y D. Jesús González. 

Hotel Universal.—D. Pablo Carbonell, D. Ceno-
vio Ortega, D. Luis Corral y amigo, D. Mariano 
Calino, D. Benito Gandasegui, D. Ensebio Martí
nez, D. Jaime Poig y D. Antonio Pérez. 

Señalamientos para el día 7; 
Audiencia territorial.—Pleito procedente del juz

gado de Haro, entre D. Domingo Ortiz, con D. Ate-
lardo Marroquin, sobre interdicto: ponente, señor 
Polanco; defensores, Licdos. Ortiz y Montero;pro
curadores, Gutiérrez y Pineda: secretaria dellicea' 
ciado Jalón. . 

Audiencia provincial.—Juicio oral procedente del 
juzgado de Aranda, contra Santos Martín y 
sobre lesiones: ponente, señor Pelayo;_ defensor, U* 
cenciado Ortega; procurador, Villangómez: secreta
ría del Lic. Jalón. 

—Juicio oral procedente del juzgado de Lerm , 
contra José Arribas Lázaro y otro, sol?re 1 d' 
ción de la ley de caza: ponente, señor Hidalgo; -
fensores, Licdos. Estébanez y Fuente; procurador 
Villangómez; secretaría del Lic. Monzón. 

En el juzgado municipal se han inscrito: ^ 
Defunciones.—Anacleto Martínez García, a ) 

años, San Francisco 6; Esteban del Rio ^erns^ ^ 
de-8 días,barrio del Hospital del Rey;_Mariano ̂  
ga Martínez, 45 años, Fernán-González 77- .s& 

Nacimientos.—Francisco Conde ^ ^ r r A ^ 
Pérez Ballesteros, Bárbara Lucio 03r"a', Vj|ia. 
Santamaría Revenga, Bernardo Santa Mana 
fuertes, Ubaldo Santa María Altable. 

Observaciones meteorológicas del Instituto en 
día de hoy: 6Q6'7; * 

Barómetro: k las nueve de U m»™11», 
las tres de la tarde, 695 6. , , . máxifflft s0"1' 

1 tmperaiuras: máxima sol, 23 4. mtt 
bra, i2'o; mínima sombra, 4'o. ffliíía3»r 

Di'icción del viento: á las nueve oe 1» 
N.; á las tres de I * tarde N. 

de s 

Agua de Mediana, el mejor purgante, más j 
eficaz y seguro, no exige régimen, no irrita. 
Véase anuncio 4.» plana. 

Burgos 5.—En el mercado de hoy a 
los siguientes precios: 

Trigo álaga á 48 rs. los 441" os• 
Mocho á 46 rs. los 42 y 1/2 kllof;.In<; 
Rojo á 45 y 1/2 rs. los 42 y i/2 klio:5' 
Cebada á 26 rs. los 32 kilos. 
Avena á 16 rs. los 26 kilos. 
Entraron 4.000 fanegas. 
Harina de primera a 17 rs- arr0Da ^ 

á l 6 - entraron S ^ ^ Í J 
En el de ganados de ayer « " ^ ^ ¿ r o s 1 ^ 

7S8 bueyes sueltos, 7 terneras, 
oveJas- .. „ narejas, 4* ^ 

Para fuera se vendieron: 9 Par J 
sueltos, 32 carneros y 80 ovejas. ^ j ^ , 7 

Para la capital se vendieron o H ^jfts. 
yes sueltos, 5 terneras, 46 carnero / 



^ ^ ^ ^ r i e r o n : de 620 á 625 pcsclas las 
. s qu6 rlg¿ 3I6 los bueyes sueltos, á 70 

P**1 de 3,0 , Á í4 los carneros y de iy á 20 

-^josouei ^ SBjJGnaojQ—'lona 

^ ^ ^ B u ' - g a l eses! 

jrcis calendario para 1909 antes do ho-

^ ^iBianíqae-anía bnrgalós 
ya en todas las librerías y kioscos y 

4 * duda algura, el más NUEVO, ÜTIL, COMPLE-
* ATÁVICO de cuantos en su genero se han 
f r ^ t n esta ciudad. 
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fiaesta 

gjtracto del número correspondiente al 

^ ^vocaodo á elección parcial de dos di-
^ta á Cortes por C \diz para el día 27 de 

puta30. 
^'^claraado una Real orden de Junio de 
nÁÍ referente á la suspensión de la venta 
ios montes y demás fincas del Estado. 

Bases á que Ivm de ajustarse los pro
bas de la Sección de Labores de las £ s -

f las formales de Maestras. 
^ Levantando la cuarentena á los buques 
pedentes de Liverpool. 

E l regreso fiel 3- y 
CÓBDOBA.—En el expreso de Málaga pasó 

.yer el Rey, de incógnito, 
'gl tren se detuvo aquí 50 minutos, si-

hiendo luego con dirección á Madrid. 
D Alfonso estuvo asomado á la ventanilla, 

tónversando con el gobernador. 
En Córdoba se quedó el marqués deViana. 
Un público numeroso despidió al Rey, 

ovaciooándolo. 
j), A'fonso, desd^ el balconcillo del vagón, 

saludaba á la multitud. 
¿Q sujeto dió un viva á la España liberal 

vgritos contra los frailes, siendo detenido 
en el acto. 
Parece que se trata de un loco. 

E l Rey en Madrid 
C.Alfonso ha llegado en el expreso de 

Andalucía. 
Eu la estación le recibieron las Reinas, 

los lofantes, el Gobierno, autoridades, pre
sidentes de las Cámaras y varios generales 
y polítiCOS. 

El público era escaso. 
S. S. M. M. marcharon á Palacio en auto

móvil. 
Los estudiantes 

SANTIAGO.—En el teatro se ;celebró ayer 
DD meetíng escolar, al que concurrieron los 
alumnos de todas las Facultades, haciendo 
suya la actitud de los de Medicina, que re
claman del Estado el establecimiento de 
dioicas. 

Se acordó continuar la huelga hasta que 
seresuelva su petición favorablemente. 

En los discursos se hab'ó de la mezquin
dad del Gobierno en las cuestiones que se 
relacionan con la Instrucción, y de los dis
pendios que hace en Marina. 

Entre los concurrentes reinó gran entu
siasmo y orden. 

Señalas da na peligro 
CÁDIZ.—La autoridad de Marina ha publi

cado un edicto, avisando á los navegantes 
que el bergantín brasileño que se perdió á 

m) millas al O. E . de la farola del castillo de 
¡San Sebastián, puele constituir un peligro 
para la navegación. 

E l ministro de Fomenta 
ZARAGOZA.—En el Gran Gasino se celebró 

ayer un banquete organizado por el comité 
déla Exposición, en honor del ministro de 
Fomento. 

Presidió el señor Sánchez Guerra, con
carnea i ) las autoridades, comisiones y 
prensa. 

El señor Escoríaz3; en nombre del comi
té, ofreció el banquete al ministro. 

El alcalde de Huesca brindó por Zaragoza, 
por Francia, por el ministro de Fomento y 
por Aragón, dedicando grandes elogios al 
señor Paraíso. 

El seüor Sánchez Guerra comenzó dicien
do que quería fuese el corazón el que ha
blara. 

Se declaró entusiasta por Aragón y entonó 
^ himno á la jota, con la que todos se sien
ten héroes. 

Prometió interesarse en la ley de ferro-
driles secundarios. 

Elogió á Huesca y al señor Paraíso, de 
Jüien dijo que es el alma de la Exposición y 
terminó concediendo al señor Escoriaza la 
^presentación del Gobierno en laExposición 

ha de celebrarse en Bruselas en 1910. 
.—Ha celebrado sesión la Sociedad Econó-

J*lca, bajo la presidencia del ministro de 
* omento, que vestía de uniforme. 

A sus lados tomaron asiento el señor Jar-
Qle' Y el gobernador. 
^secretario leyó el acta de la sesión an-

Se acordó nombrar socio honorario al se-
ao^ánchGz Guerra. 
so i-8̂ 01" Gastillón, en un elocuente discur-
.'"'zo resaltar los merecimientos del mi-

{O 

54* 

buí-
is. 

tustro y enalteció á la Sociedad Económica, 
fa? Ier la miciadora de la Exposición y de 
aS obras del Canfranc. 

vi oncluyó haciendo notar que la Sociedad 
Ee enuna casa ruinosa. 

elocri-ai'üistro' también en elocuentes frases, 
QUP i á la P i e d a d , agradeciendo el honor 

En i ia disPensado. 
W a'te(;ió la fé, el entusiasmo y el patrio-
riav Zaragoza, que demuestra la histo-
ción C0QÍimian las iniciativas de la Exposi-

tó 6-timel del G 1̂"3110-
MttJd lueg0 1111 i161"111080 período á las 
cienj e5 cívicas de Aragón y concluyó ofre-
EcoQ^^tar un local digno á la Sociedad 

gralitud/por S disc^so de 
Sociedad y nueyo^n0/̂ !tf!,,6 ha rec,bido la 
el señor S^nchL Guerrr1611105 hCCh0S por 

vas de la F r o n ^ . ?UQdar0D ,as M<£l&. 
^ g ^ ^ a ^ Para 108 
dos l0S 0radores fueron muy aplaudi-

no^a^ho rren?Ía era muy numerosa, pero 
no hguraba en ella ninguna señora. 

Solo asistieron los socios é invitados. 
El acto resulto solemne. 

Italia y Amtrla 

tinn^^tk~E,Q.lauCámara de diPUtad0S COU-
K 1 fr 61 debate'acerca de la Poética ex
terior y los sucesos escolares de Viena. 

1̂ discurso del ministro de Relaciones 
exteriores señor Tíltoni dió lugar á frecuen
tes incidentes, aplaudiendo la mayoría y 
protestando la izquierda. 

La Cámara aprobó un voto de confianaa al 
Gobierno, por 297 votos contra 140. 

Proyecto retirada 
LoNones.—El Gobierno ha retirado el pro

yecto de ley sobre la educación, que había 
presentado a la Cámara de los Comunes. 

Crónica ¡nálcial 
PARÍS.—En la causa instruida contra los 

ladrones de iglesias, los tribunales de' Rion 
han absuelto á los anticuarios parisienses 
Tricon y Bufay. 

Ha sido condenado á seis años de presi
dio Antony Thomas y á dos años de cárcel 
Francisco Thomas Faure. 

Santa Bárbara 
PALMA—En la iglesia de Santa Cruz tu

vieron ayer los artilleros una fiesta religio
sa, en^onor de su excelsa patrona. 

Los jefes y oficiales se reunieron en fra
ternal banquete en el Gran Hotel. 

En los fuertes se sirvió á la tropa ranchos 
extraordinarios. 1 

Además hubo partidos áefoot-ball, carre
ras de caballos y representaciones teatrales. 

Campiña política 
PALMA.—Se han reunido los comités libe

ral y republicano, para tratar de la formación 
del bloque de las izquierdas. 

Los liberales han recibido indicaciones de 
Madrid, sobre la conveniencia de agitar la 
opinión y la posibilidad de que vengan don 
Melquíades Alvarez,Roselló y el jefe del par
tido. 

Entre los republicanos no se llegó á un 
acuerdo, pues mientras unos son partidarios 
del bloque, otros desean que se suscriba un 
programa verdaderamente liberal, aplicable 
á Mallorca. 

Frensa deBIsdrld 
E l Imparcial, en su artículo de fondo, titu

lado «La exportación y la marinaj, replica al 
que anoche publicó La Ejwca, diciendo que 
después de perdidas nuestras colonias debe 
desaparecer la subvención á la Trasatlán
tica. 

Opina que el proyecto de protección á las 
comunicaciones marítimas es deficiente y 
añade que los buques mercantes españoles 
solo conducen una tercera parte de nuestra 
exportación, atribuyéndolo á la falta de com
binación en los transportes entre las compa
ñías navieras y las ferroviarias. 

E l Liberal califica de labor provechosa ê  
final de la sesión de ayer en el Congreso. 

Se refiere á las ideas expuestas por los 
señores Moret y González Besada en el de
bate sobre los créditos, y las elogia, diciendo 
que merecen recogerse para ordenar los 
tributos y contener los gastos. 

E l País señala las deficiencias de la justicia 
histórica, sirviéndole de motivo el veredicto 
de inculpabilidad que dió el jurado en la 
causa conocida por «El crimen del baulero». 

Compara dicha absolución con los sobre
seimientos, después de sufrir los acusados 
algunos meses de prisión provisional, y re
cuerda que multitud de magistrados señala
ron esas mismas deficiencias, sin que se 
haya hecho nada para corregirlas. 

* 
* * Madrid 5—(5 tardo). 

Consejo de ministros 
Esta mañana, se ha celebrado Consejo en 

Palacio, bajo la presidencia del Rey. 
E l señor Maura, en su discurso, bizo una 

exposición de la marcha política parlamen
taria y de los asuntos de actualidad extran
jera. 

S. M. firmó los siguientes decretos: 
GOBERNACIÓN.—Promulgando la ley sobre 

abastecimiento de aguas al Escorial y con
cediendo á aquél Ayuntamiento el derecho 
á aprovechar las aguas de unos arroyos del 
término municipal de Santa María de la 
Alameda. 

—Concediendo franquicia postal á los par
ques y depósitos do la Capitanía general de 
la 6.a región. 

GUERRA.—Disponiendo el pase á la reser
va del intendente de Ejército D. Ricardo 
Benturas. 

—Promoviendo á este empleo a D. fran
cisco Llorens. 

—Nombrando en comisión intendente mi
litar de la primera región, á D. José Finech. 

—Idem idem comandante general de in
genieros de la octava región al coronel don 
Manuel Luxaa. 

—Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo al general de brigada D. Rafael 
Vitoria. 

También se han firmado algunos decretos 
de Instrucción Pública. 

Terminado el Consejo, el Rey y el señor 
Maura quedaron conferenciando. 

^ñor Jardiel, en el momento de coló- ^ 

Se abre la sesión á las 3£10, bajo la presi
dencia del señor Dato. 

E n el banco azul los señores Maura, La-
cierva y González Besada. 

E l ministro de Hacienda, de uniforme, 
sube á la tribuna y dá lectura de los siguien
tes proyectos de ley: 

Concediendo una pensión á la viuda del 

teniente de navio señor González Hontoria. 
Concediendo los siguientes créditos: 
ÜBO de 78.644 pesetas al ministerio de Es 

tado, para ejercicios cerrados; otro al de 
Hacienda, de 98.593, para gastos de contri
buciones, y tres al de Gobernación: uno de 
2.664.503 pesetas para pago de enganches y 
reergacches de la guardia civil; otro de 
127.590 para la construcción de cuarteles 
con destino á la benemérita, y otro de 
146.609 para ejercicios cerrados. 

Orden dd día.—Se reanuda el debate acer
ca del proyecto de Administración local. 

El señor Testor hace observaciones res
pecto á una omisión que ha apreciado en los 
artículos que fueron objeto de modificación 
por la fórmula convenida entre las minorías 
y el Gobierno. 

Observa que el párrafo 3.° del artículo 
297, establece la competencia de las Audien
cias territoriales, pero no define el criterio 
á que se ha de ajustar en los casos de em
pate entre les candidatos. 

El señor Lombardero, de la comisión, 
contesta, dando una cumplida satisfacción á 
la reclamación del señor Testor. 

Declara que asi se determinará, clara y 
concretamente, en el artículo 297, y que 
así mismo se atiende en lo esencial la peti
ción de dicho diputado, sobre las Juntas de 
escrutinio y las Audiencias. 

Podemos pasar, por lo tanto—añade—á la 
discusión del artículo 304. Quedan, pues, re
tiradas las enmiendas al artículo 302. 

El señor Testor hace nuevas observacio
nes, afirmando el sentido de sus eomiendas, 
y agradece el espíritu de transigencia de la 
comisión. 

Luego apoya otra enmienda al artículo 
301:, para recabar que se 4 la suerte la que 
decida los empates. 

(Continúa la sesión). 
Senado 

Se abre la sesión á las S^O, bajo la presi
dencia del general Azcárraga. 

En el banco azul los ministros de Estado 
y Gracia y Justicia. 

E l señor Palomo pregunta si es cierto que 
han desaparecido del archivo de protocolos 
de Illescas las cartas que escribió Cervantes 
á su esposa. 

E l marqués de Figueroa contesta que 
esas cartas existen en el archivo. 

(Sigue la sesión). 
Ecos de Aragón 

ZARAGOZA.—El ministro de Fomento ha 
estado en la Granja. 

Después visitó detenidamente la Exposi
ción, acompañado del director general de 
Obras Públicas, diputados, senadores y pe
riodistas. 

En el gobierno civil se ha verificado una 
recepción de autoridades y alcaldes. 

Hace un ttempo de neblina. 
—Se ha celebrado un banquete con que 

los ingenieros civiles obsequiaban al ministro 
y al director de Obras Públicas. 

Presidieron ambos y el gobernador civil. 
E l duque de Zaragoza ofreció el banquete. 
E l señor Rodríguez Báscones, ingeniero 

industrial, brindó por los anfitriones y por 
todos los ingenieros españoles. 

El ministro de Fomento, en un discurso, 
prometió velar por los intereses de los cuer
pos de ingenieros, afirmando que le será 
esto un preciado galardón para cuando deje 
la jefatura. (Grandes aplausos.) 

Una catástrefa 
ROMA.—En el pueblo de Palvo ha ocurri

do un desprendimiento de tierras, sepultan
do á nueve lavanderas, siete de las cuales 
resultaron muertas. 

La saln€ del Pentlfice 
ROM\.—Su;Santidad el Papa se halla casi 

restablecido de la afección gripal que pade
cía, y en breve podrá reanudar sus ocupa
ciones habituales. 

la íomsc ión militar 
El Diario Oficial del Ministerio de la Guerra 

contiene hoy las siguientes disposiciones: 
Ascendiendo al empleo inmediato á tres 

tenientes coroneles, nueve comandantes, 
quince capitanes y diez y siete primeros te
nientes de infantería. 

—Resolviendo que adopten las tropas de 
ingenieros el morral-mochila que usan las 
compañías de Telégrafos. 

—Limitando el máximum del agua que se 
debe consumir en los cuarteles. 

4 por 100 interior 
Idem fin de raes . 
Idem Deuda amortizable.. . . 
Nuevo empréstito 
Acciones del Banco de España. 
id. de la Compañía Arrendata

ria de tabacos . . . . . . . o : 
ObUgaciones azucareras Socle-

dsd General . 
Acciones preferentes de iclom. 
Ídem orcinarias de idem. . . . 
Gamblos sobra París á ocho 

días vista. . . . . . . . o . 
Cambios sobre Londres. . . . 
Bolsa da París i per 16© sst© -
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MENCHETA. 

Cofflsrsíants bnijuero | camíiianis de monedas 
Isla, 5, Burgos 

Casa fundada en el año 1855 
Esta casa, la más antigua de esta ciudad en opera

ciones de Banca y Bolsa, ha establecido un servicio 
especial y muy económico para la compra y venta 
al contado de toda cíase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto. 

'¿e encarga también de hacerlo en comisión en las 
Bolsas Españolas y Extranjeras, de valores del Esta
do, Corporaciones y Sociedades. 

Giros sobre todas las provincias y pueblos dt 
teportoncia; descuentos, compra ds toda clase de 
cupones, billetes y monedas de oro españolas y ex
tranjeras. 

Cuentas comentes y préstamos con valores y per
sonales por el tiempo que se desee, tiendo lox gasiot 
dt ¿ólteay corrtiajt {ctuo dt renovación) dt cutftia 
él ui* c*s». 

Se admiten depósitos en metálico y valores sin 
cobrar derechos por custodia. 

Préstamos hipotecarios. 
Horas de oficina: de 9 á a y de 4 a y. 

El Centro 
GRAN SALÓN DE PELUQUERÍA 

FRANCISCO ' S A N T A M A R Í A 
MONTADO CON LOS APARATOS MÁS MODERNOS 

Plaza Mayor, 4, junto al Café Suizo 
(Antes Almirante Bonifaz, 4) 

CAJA DB AHORROS 
DEL 

BANCO DE BURGOS. 
S u c u r s a l e s » e n A r a n t l a . Cíi^-ti-oxer-iz. 

XJi-l-v lesea . L e r r r i a . > I i ea TI d a . F»ra-
ao luon t so >- V l l l a r c a y o . 

fmpasiciones desde 5 hasta 10.000 pesetas 
Los capitales impuestos en la caja de aherros es

tán garantizados por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace c»n la mayor facilidad, pues los 
reintegros se efectúan en el acto de solicitarlos. 

Horas de operaciones en la Central, de nueve á 
una y de tres á seis los días laborables y de diez á 
doce los festivos. 

Fábrica de toldos impermeables 
VARIAS CLASES 

Caparazones para ganado (impermeables) sin 
costura, forrados y completamente guarnecidos, á 
8, IO y 12 pesetas uno, de i'6o por 1*40 metros. 

JUAN DE BILBAO Y GOYOAGA. 
D E U S T O . B I L B A O 

Ocasión 
Se vende un armonium planta sistema francés 

para acompañamiento de canto apropósito para ca
pillas, casi nuevo. Plaza de Vega, 27, portería. 

Se vende uno de marmol, propio para peluquería, 
de dos metros y medio de largo por sesenta centí
metros de ancho. Informarán en la del Centro, Pla
za Mayor, 5. 

Pavimentos 
de adoquín y de su desperdicio, se hacen á diez y 
cinco pesetas metro cuadrado. Informes, Progreso, 
11, entresuelo. 

Anuncio 
Se vende media sillería. Progreso, 3, pral. 

Ama de cría 
Se ofrece para casa de los padres. Informará Ce

lestina Ouincoces, calle de Saldaña, 3. 

Para que el público se desengañe al comprar 
cuarto |de cordero lechazo á ojo, saliendo perjudi
cadas, una vez que el cuarto ^ue pagan siete y ocho 
reales no pesa tres cuartos de kilo. 

Desde mañana dominRO 6, se expenderá en la 
calle de Lain-Calvo, número 21, á los precios si
guiente s: 

Cordero lechazo trasero á 2 pesetas kilo. 
Delantero, á i'75 idem idem. 
Chuletas para bísamela á 2*50 idem idem. 
No comprar cordero sin visitar el número 21, de 

la calle de Lain-Calvo. 

Venta de colmenas 
Se venden en casa de Eustaquio Lara, en Huel

gas, núm. 13. 

de cria 
se ©frece de 18 años para casa do los padres, leche 
de 15 días: Informará Francisco Marquina, barrio 
de Valdemoro, en Sedaño. 

Almacén de vinos 
El acreditado almacén de vinos de Miguel Azo-

fra, establecido en la calle de la Calera, núm. 12, ha 
pasado á manos de Cristóbal González, quien se 
propone seguir despachando las mejores clases de 
vinos en la forma que antes se venía haciendo, á los 
precios siguientes: 
Tierra Madrid á 4 ptas. cántara. 
Aragón á 3*50 « « 
Claro de Rioja á 5-50 < < 

Id. de Aranda á . . . . 4'25 < « 
Blanco á ó's© < « 

CRISTOBAL GONZÁLEZ. SUCESOR DE AZOFRA 

Aviso al público 
La sastrería de José Zarate, que durante muchos 

años ha estado establecida en la calle de San Pablo, 
se ha trasladado al Espolón, vulgarmente Correos, 
núm. 56, piso primero, donde ofrece sus servicios á 
su numerssa clientela y público en general. 

En la antigua guarnicieneria de Vicente Tapia se 
ha recibido un completo surtido en estribos, boca
dos, espuelas, fustas, látigos, cascabeles, bruzas, 
cepillos y demás artículos de cuadra; jaboncillo 
betún y grasas para conservación y limpieza del 
correaje, á precios sumamente económicos, como 
podrán ver por los que cito al pie. 

Os. 

5o 
50 

25 

Chanclos blancos y negros, par . . . 3 
Pasaportús de cerda á 1 
Grasa pura de caballo, el kilo á . . . 1 
Barras de grasa, marca cisne, para en
grasar toda clase de carruajes, una á . 

Los encargos se sirven con prontitud 
PLAZA DE VEGA, 22 y 24 

Pesotns 

Se arrienda una tienda 
sita en la calle del Mercado, núm. 7. 7 desdc 
hace tíempx) existe estanco titulado <La Espcran-
za>, cuya tienda se arrienda con mostrador, estan
terías, et:., entrando también habitación (ó solo la 
tienda). Informarán en el comercio de quincalla y 
ropas hechas que existe en la misma casa. 

Anuncio 
En la calle de la Calera, núm. 49, se vende carne 

de cebón á los siguiertes precios: 
Carne de primera sin hueso á . . 2 ptas. lulo. 
Carne de primera con hueso á . . i^o * * 
Inferior á 1 * * 

Traspaso 
Se hace, por defuneión de Anselmo Gonzalo, de 

su antigua y acreditada fábrica ¿e jalmería, íita en 
la Plaza de Vega, núm. 19, ó en otro caso, se arrien
da toda la casa para otra industria,si así conviniere 

Remolacha forrajera 
Se vende en Huelgas, superior,á 25 céntimos arro

ba, Lázaro Lara. 

Corsetera Valenciana 
SOMBRERERÍA, 19, 3°, 

Obdulia Barriuso ofrece sus servicios para la 
confección de corsés de todas las formas conocidas, 
desde «seis» pesetas en adelante, teniéndoles ya 
hechos á los mismos precios. 

Ofrece también un modelo especial para embara
zadas que evita toda molestia. 

Gran surtido en telas para los mismos. 
Se hacen arreglos. 

\ 
Pedro Domecq, 

cosechero, almacenista y extractor de vinos 
J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

CASA FUNDADA EN 1730 
Autorizada-para, elu>o de las armas reales por 

B. O. de 18 de Octubre de 1824 
Propietaria de 700 aranzadas de viñedo, dos ter

ceras partes del pago de Macharnudo; el mejor del 
término de Jeréz. 

Desi¡lad$r do aguardiente puro de vino, e s t i l o 
COÑAC FINE CHAMPAGNE. 

Pedid especialmente COSAC de PEDRO DOMECQ 
en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles, 
y restaurants. exigiendo las etiquetas Monopolio, 
Una, Dos y Tres cepas Extra y Fundador; con su 
escudo de armas. 

Representante en Burgos, D. Aureliano Real, San 
Juan, 36, 2.0 

Ama de cría 
se ofrece para su casa. Informará Lorenza Gutié
rrez, en el Hospital del Rey. 

Banco de Burgos 
SU SITUACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1908. 

ACTIVO Pesetas Gis, 

Accionistas 2.400.000 
Caía 259.819'01 
Inmueble 214.000 
Muebles y e n s e r e s . . . . 12.400 
Constitución é instalación. , 33.500 
Gastos generales IS^TG'SB 
Efectos en cartera. . . . 2.421.341l30 
Corresponsales deudores. . . 181.521'62 
Créditos qc garantizados. . . 1.187.105'78 
Cupones adquiridos. . . . 1.905<24 
Cupones y amortizaciones al 

cobro 
Diversos deudores. 

31.036 
7.759'73 

Nominales. 
Depósitos de todas clases.. . 18.719.891*95 

PASIVO 

25.485.757'21 
Pesetas Cts. 

Capital 
Reserva obligatoria. 
Reperva voluntaria. 
Cuentas corrientes. . . 
Caja de ahorros é looposciones. 
Corresponsales acreedores . \ . 
Efectos á pagar. . . . . 
Acreedores por cupones y amor

tizaciones 
Diversos acreedores. . 
Dividendos activos por pagar. 
Beneficios. . . . . . 

3.000.000 
60.000 
60.000 

2.333.012'60 
140.130í43 

11.303l77 

56.837<6ü 
923'91 

6.296'50 
46.855*89 

G.765.865<2Ü 
Depositantes de valores 

I custodia. 16.342.125 
• | garantía. 2.241.241'95 18.719.89r95 
,8 necesarios 136.525 j 

25.485.757*21 
E l contador, Ignacio Casas.—El director 

gerente, Cecilio Angulo—V.o B.o E l presi
dente de turno, Juan José Eeiondo. 

Consulta de C i r i l a general 
DEL DR. ARAN GÜEÑA 

DEL INSTITUTO RUBIO 
Jefe de la Clínica de Cirugía general del Hos~ 

pital y Dispensario de S. Julián y S. Quirce 
Consulta: de once mañana á una tarde 

Plaza de Pritn, núm. 16, 2fi 

Imprenta del DIARIO. 

H 0 r > n ¡ 2 d o 8 f O t u e b r a d o S i l e e d 

Llegará á esta ciudad, hospedándose en el hotel Universal, donde permanecerá solamente el marles 
día 8 del actual, el reputado ortopedista de Barceloní1- D. Luis G. Torrent, autor de los acreditados bragueros 
Cuadruplo y Triple Regulador, que tantas curaciones de hernias han realizado y de los cuales hacen cons
tante recomendación los eminentes médicos, convencidos de que real y positivamente aventajan en mucho 
á todos los demás sistemas conocidos. 

Está plenamente demostrado que el quebrado que no se cure con tan maravillosos braguer«s, no se. 
cura con ningún otro por nadie; absolutamente nadie puede ofrecer la? garantías mejores que las que 
ofrece la conocida casa Torrent, de Barcelona. Los bragueros del especialista Torrent no molestan, n i hacen 
bulto, quedando amoldados como un guante, pudiendo el paciente hacer libremente todos los movimientos, 
sin sentir estorbo, ni sufrimiento de ninguna clase, y sin temor á que el aparato se mueva para nada, pues 
permanece siempre fijo sobre la parte herniada, hasta su comp'eta curación. 

Construcción especial de toda clase de aparatos ortopédicos para la curación de las desviaciones de 
las piernas, pies, columna vertebral, pecho, espalda, cabeza y en general todos los defectos de conforma
ción del cuerpo humano. 

NOTA.—Téngase presente que el especialista Torrent estará en Burgos únicamente el día S del co
rriente en el hotel Universa!; en Haro, en la fonda de la Adela, el día 7, y en Valladolid en el hotel Victoria, 
calle del Peso, el día 9, donde podrán consultarle cuantas personas lo deseen. 

Los que no aprovechen estos días, tendrán que dirigirse á su consultorio de Barcelona, Ui iún, 13. 
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E S T A B L E C I M I E N T O 

^ESPOLÓN, 44 

Máquinas S I N G E R Y W H ^ E l E R A para coser 
IW-uílitíK ciKrtCRDB MAQUINAS PARA COSER 

Exclusivas do la C O ^ A N U f ^ ^ s J c a l á l o g o i l u s ^ ^ ^ 
Todos los modelos á pesetas V W semancik*.-~Wase "^Z 1 

para 
máquina Doniéatica 
ropa blanca, prendas de vestir y otras sinularas. ÍKTnIDAr p,. p.-v^r A ríONF^ T)F FSPA^A 

ESTABLECIMIENTOS EN TODAS L A S PRINCIPALES POBLACIONES DE ESPAÑA 

E S T A B L F . C I M 

Vapores correos franceses 
Servioio á Cuba y Méjico por los magníficos vapores extra-rápidos 

LA CHAMPAGNE J LA NAVARRE 
155 metras dé U r g ; 10.010 Uñeladas de des- • 148 metros de largo, 8.S33 toneladas de des-

flezmmientó y 9.000 caballos de fuerza % plazamiento y 7.000 caballos de fuerza 
Salida todos los meses: de Santander el 22 y de Goruña el 23. 

PURGANTE 

Depurativa 

Servicio á la Martinica, Trinidad, Venezuela, Colombia, Centro América y Pacifico por 
os nuevos y magníficos vapores de dos bélicos 

G U A D E L O ü P E Y P E R O Ü 
137 metrtsde l*rg.o, 9.550 toneladas de desplazamiento y 6.000 caballos de fuerza 
BflfiíOfiai . Salidas todos los meses: de Santander el día 27. 

Agencias de la Compra.—Santander: Sres. Vial Hijos, Muelle, 32; Madrid: D. Francisco 
etuain, Zurbano, 10, y Compañía Internacional de vagones-camas, palacio de «La Lqmta-
va»; Coruflíj: D. Nicandro Farifla; Barcelona: Sres. S. Talavera é Hijos, Pasaje del Comercio, 
ülbao: Sres. Alfredo Hernández y Compañía, Campa de Altúa» ^ etc. etc. 

* .' '• • • -
I 

I C 

para curar la tuberculosis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, en
fermedades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postración nerviosa, neu
rastenia, raquitismo, etc. FRASCO, 2,50 PESETAS. Depósito: Farmacia del Dr. Be-
Hedicto, San Bernardo, 41, Madrid. En Burgos, farmacias de Llera y Barriocanal y 
droguerías de J. Martínez y J. KÍira. En Aranda de Duero, farmacia de Qumtamlla. 
En Miranda de Ebro, farmacia de Arbaizar. 
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Fásica d8 libros rayados 
para el Comercio, Banca, Ferrocarriles, He. 

MODELOS ESPECIALES 

Santander, Bepúblíca árgantina, y Cuba y üejb 
Viajes rápidos y ec&nómices 

á fados Iss Estados de AméricG 

LÍNEA Dg hA AM^aiCA DEL SUS 
Para MoníeYiáaq y Baeaos Aires sal» 

drá directo do S¿uiiander el día 15 de 
Diciembie, sin hacer escalas en ningún 
puerto intermedio, como lo hacen los 

TApojTQS de las demás compañías, el m a g ü i t o vaporde gran porte nombrado POTARO, ad
mitiendo pasajeros; dQ tercera clase. 

LÍNEA DE CUBA X MÉJICO 
EJlj cUa 30 de Noviembre saldrá de Sauiandor para los puertos de JSafeaaa, fsraeynz 

Ta»pl.co T Puerto de México (CoatZReoalcoí) ai magnífico vapor de gran porto y dos hélice* 
nombrado'SABOR. 

Admite carga y pasajeros de todas categorías. 
Precias á Habana en tercera clase: 195 pesetas y siete de impuestos; en segunda clase 

406; en primera clase 525. 
Precios á Veracruz y Tampico: en tercera clase 220 pesetas y una de impuestos; en se

gunda clase 450 y dos de impuestos; en primera clase 575 y cuatro de impuestos. 
5¿tos grandes vapores, de nueva construcci. jn, dotados de iodos ios adelantos znoásmo?. 

ofrecen las mejores comodidades á los seílores pasajeros. 
4 log de tercera clase se les dá vino y pan fresco en tedas las com-Jd^, v $1 tfsfc> 

general es excelente. 
M servicio corre á cargo de un escogido personal de cocineros y c?^.&re?os. esp^tlolag 

con ójedenes terminantes para atender esmeradamente al pasaje. 
Para toda clase de informes dirigirse al agente y consignataiio ©& Santander B, M f 

m*Vtk Muelle, 31. 

Talleres de cncuideraación y dorado, car
teras para valores, letras, carpetas, construc
ción de tapas para toda clase de obras de 
lujo; trabajo garantizado y precios econó
micos. 

R U F I N O S. G O N Z A L O 
Huerto del Rey, 2,4 y 6 (esquina á la Llano) 

BTÍRGrtS 
^ ^ r ^ o » ^ ^ ^ . - ^ - . . ^ . , . » , . m 

V i n o d e P e p t o n a 
Premiado con Medalla de Oro en el I X Congres* Inter

nacional de Higiene y Demografía de Madrid de 1898 

LABORATORIO: Farmacia de 
Madrid.—Primera y única fabricació. 
cala de las peptonas y sus preparados por medio del 

MarCi rigistraila vapor y- con todos los aparatos más modernos. 

Da tonicidad al estómago, es altíunente nuíriiiYo y facilita la diges
tión. Los convalecientes se reponen prontamente con él, pues les 
prepara pararecibir laalimeníación ord.inrris. Laspersonas debilitadas 
por exceso de trabajo aumentan la nutrición coa e| VINO PKPTONA. 
Las embarazadas lo emplean todo e! tiempo que cu ra el embarazo, 
para que su naturaleza no se destruya. Contiene los vómitosy aumen
ta la nutrición. forn ique dan de rosmsr á sus hijos lo usan 

ajeado 
on 

iéú 
emplear el vino ferruginoso, que tiene las propiedades d.el anterior 
mas la reconstituyente del hierro. 

Todas las 

s e c u r a n [ m e n t e c o n i a s 

pe 

ÚniGO tratamiento racional, completo y realmente eficaz 
de las Áíeooíones do his f lus RespirUprias, 

C o m b á i s i o s F e n ó m e n o s i?.)*! a i r . a ' ior- ioc . 
D e s c a r t a t o d o p o l l - g r o d a G o m p l l o a o l o n c s . 

H e s t a b í e c e l a s f - u e r s a s ' d e l e n í © r r a o . 

r^g i s t s* :^® wsia zaga d(í "':.:-o^óu. p&z* &nfQ,s*msi 
^ DR G O R G O N , de la F&cvít&d (Te Medicina do París, 

U A ^ ¿ÍS^S TÁ.^S^S. *• P-Ue 05 M é 2 l é r - ' * * * * * * 
ESHI 

•¿Para recibir el folleto explieatioo,FRANXC DE PORTE, ¡insta dirigirse <£ 
f los Señores BASCANS y SALINAS, i U , Claris, Barcelona. 
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DESVIACIONES DE LA COLUMNA VERTEBRAL TORCEDURAS D F T T ^ ^ 
OBESIDAD, PROLAPSO DE LA MATRIZ, ETC. ^ U s 

HERNIAS |J'r"flk^,,A,^"í'tí Nuc6tro método no tiene parecido ^ 

TRATAMIENTO de éxito seguro, por 
medio de los aparatos especiales (con 
Real Privilegio de invención,patente 
número 27.791), del ortopédico her-
niólogo de Madrid 

D- Jerónimo Farré Gamell, 

el volumen de la hernia, tant*"5"" ^ 

ellas.—Los herniados que hayan perdido^to^411 * 
nuestro éxito. Con nuestr» sistema se cu 

remedio lo hallarán acudiendo * nuestra 
único que se requiere es que la hernia ó 
duciblc, importando poco el des arro»oó la fln(: ns(*re. 
ella. Centenares de testimonios han s a n c i o n a d ^ ' ^ ^ i l 
nuestro invento. Las eminencias médicas lo 1,° ̂  eficacia(l! 
elogiado como un positivo adelanto. an est¡1nad0 ^ 

R E S U L T A D O S D E N U E S T R O T R A T A M I E N T O 
ENRIQUE GARCÍA SÁNCHEZ Puebla de la Calzada 9 Octubre iqn 

Médica Oirujano Sr. D. Jerónimo Farré Gamell. 08' 

Madrid. 
Muy señor mió y de mi particular consideración: Tengt el gusto de contestar ásunr 

festándole mi satisfacción por el resultado tan completo del aparato que usted me ronitlé ' mani' 
dope hoy curado de una tiomia que venia padeciendo desde hace 40 años. Hoy teDyS^-

Le autorizo para que publique este caso, para conocimiento de tofos aquellos á quiene aoS. 
convenir. ] Wditra 

Le agradezca mucho su buen servicio y se ofrece su afectísimo y s. s. q. b. s. m., Antoni 
Barco 

ción 
cond 

Muy señor mío: Certifico la wacidad de este caso y le felicito por el completo éxito tbt 
Suyo afectísimo s. s. q. b. s. m., Enrique Garcia (médico). 

TAMAÑO DE LA HERNIA, UNA ÍERA. 
Construimos nuestros aparatos para cada caso determinado, siendo, por tanto, necesaria la 

Garcia 

de la persona herniada. Enviar un aparato ó colocarlo sin haberlo construido previo éxam̂ 68611'4" 
iciones anatómicas de la hernia y con arreglo á esas particularidades, es exponer al enferm ? ^la3 

tud de complicaciones y graves accidentes. Conviene que el público se convenza de esta verdad * mUlti' 
todos tiempos han proclamado los granees cirujanos 

Enviamos gratis, solicitándolo, nuestro interesante folleto de 229 páginas, titulado 
tiones enlazadas con su tratamiento.! 

'Hernias y cues. 

E l médico auxiliar de dicho reputado ortopédico-herniólogo D. Jorónimo Farré Gam 
recibirá consultas en FALENCIA los días 18 y 19 de Diciembre, de once á una v ÍT\ 
seis, en el HOTEL CONTINENTAL, y en BURGOS los días 20 y 21 de Diciembre 4 
HOTEL PARIS. 

En MADRID en su Gabinete, CALLE DEL BARQUILLO, NÚM. 41, PRAL. 

en el 

Ninguna otra contiene 80 por 100 aceite bacalao 1.a todo asimilable. 
Beconsti^uyente, tónico, nutritivo, niños , viejos, consunción, conva
lecencia, embarazo, lactancia, tos, tisis, escrófulos, linfatismo, raqui
tismo, anemia, diabetes, gota, dolores nervios. Premiada Exposiciones 
y Colegio Médico y Farmacéuticos . Es Única. Farmacias y Droguerías. 

Preparado per la casa J. L l . Prunés 

M A D R I D . 

Reconocido infalible para la destrucción rápida y segura de 
vello. 

g*fQ@io 5 pesetas 

Restablece los cabellos blancos á su color natural y primitivo 
Se aplica cómodamente como Ron quina ú otra agua de tocador. 

t*'i"vt*7s® 4 p é s e t e s 

Se vende en Burgos: Farmacia del Dr. Llera, Plaza Mayor, ¡y, 
ídem idem Barriocanal, Lain-Calvo, 1; Droguería de Mira, Espolón, 
30; Perfumería Diez Ortega, Plaza Mayor, 52; ídem Martínez, Plaz» 
Mayor, 45; idem Torres, Plaza Mayor, 40. 

a! C l o r i ü d r o - F o s f a t o de C a i Creosotado 
^ E D A D E S D E L PECHO i?i remedio más \ias _ 

eñetzpan curJ 
6 p Uss BRONaUITIS CRÓNICAS 
Lo PAUTAUBBRGE. 22, Rao Julo» César, Parla y u.n PRIKGIPAI.S» BOTICAS. 

S A. N T A N D E R 

óaa disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido IAS estancias on tres ^ ^ f L 
A ^ T 0 \ ^ ^ ^ T ^ ^ ^pesetas; segunda, 10 pesetas; tercera, 5pesetas & ^ | C 
dependientemente de la operación. Su numerosa estadística (1220 operbionos) 
^ ^ A ^ L 0 ^ ? ™ a n t e S ^ e en él Se o b _ 3 

ílT? ^ f ^ v ^ T 1 0 ' ñe Precisamente en la Admiíistración del Sanai 
en in ciudad de Santander. 

^ ^ • ^ • o » » ^ ^ , ^ , , , , ,,, „ , , 

Aumenta el apetito, hace rápid»^ 
el estómalas digestiones, cura ^ — 

go, tonifica el organismo y corrige los vómitos de las histéricas } 
embarazadas. 


